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l';J SENADO 

i) 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-------Ciudad Trujillo, D.N. 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

" ' .. 

Aviso a usted recibo de su oficio 
de fecha 19 de julio del corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Sebado, re­
mitió usted a esta Cámara de Diputados, un proyec­
to de ley mediante el cual se crea un impuesto de 
RD$5.00 anuales para la renovación de los pasapor­
tes y de los documentos de identificación de que 
trata el artículo lro. de la Ley No.1052, sobre Pa­
saportes, del 3 de diciembre de 1945. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitiio al Poder ~jecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

jpko 

'~í Ubl Ca\ LJOMINJC4. ,A 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRE51DENCtA 

Núm. CiudadJUtj¿z~~ ~- N.' 
ERA DE TRUJILLO 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que .. la ley 
en virtud de la cual se crea un impuesto de RD$5o00 
anuales para la renovación de los pasaportes y de los 
documentos de identificación de que trata el artículo 
lro. de la Ley No. 1052, sobre Pasaportes, del 3 de 
diciembre de 1945, ha sido promulgada en fecha 21 de 
julio en curso, y registrada bajo el No. 5582. 

Muy atentamente, 

~ 

tt-illl SENADO 
RErUBLICA D0."'11NICANA 

~-- ----~ 

aop 
gf7ma. 

- - --- l (2=--=: "\ \ 

Armando Osear --Pacneoo ,. 
Secretario de Estado de la Presidenciaº 
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Al,,,11 SENADO 
REPUL'>LICA DOMINICANA 

e entoe 

EL CONGRESO NACIONAL 
E'N1 NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA I• IE LEY: 

Art. 1.- ar no eidn de lo pa portes y lo do­

id ntific cidn d ue trat l rtfculo J.ro. d la l y 

.1os2. o r __ , _ _..._rte , d l ) d 1 mbr 1945. est r4 u­

percibirá m diante j t un a u.al S; que 

l aplicacidn d ellos d Renta Int rne.s .lo cuales se dheridn 

prop o doc nto y ser cancelados por el runcionari u r a­

li l r no cidn. 

P rrafo.- e 

qu ejen de r nov r 

ific ci n q rt 

t bl oe un recargo de RD 1.00 por c·d 

l pasaporte y los cloc nto d iden­

l rt!culo lro. d la indic da Ley s 

o a, l cual e cobrar en la ro 
t art! ulo. 

p vista por el pr n-

rt. 2.- S suprime 1 c~pite 22 el rticulo lro. d 

l L y • 225, d 

1950. 

u to o r Docum ntos, l 14 de febrero 

l" d esi nes el on( • Pa io n 1 

e. COfl€reso c1 n n1~tr1to ci l 

e pi al e 1 R p lic Do ne na, a los diecinueve í d 

m d jUlio del ru o mil nove ientos e:- sent u o; os 118 

n enc1 , 98 el )/UI'A 6~ y 32 d l ir e 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • -

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

L141961 
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f-\;1 SENADO 
-.. REPUBLICA DOMINICANA 

Me permito someter a la elevada consideración legis­

lativa, por conducto de ese alto cuerpo de su digna presiden­

cia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se crea un im­

puesto de RD$5.oo anuales para la renovación de los pasaportes 

y de los documentos de identificación de que trata el artículo 

lro. de la Ley No.1052, sobre Pasaportes, del 3 de diciembre 

de 1945. 

Al facilitarse de ese modo la renovación de los pa­

saportes y demás documentos indicados en el proyecto, se ha 

tenido el propósito de que éstos, a más de responder a sus ob 

jetivos esenciales, puedan servir, sobre todo en el exterior, 

de documentos adicionales de identificación, en beneficio de 

las personas a quienes se hubiesen otorgado. 

Se ha establecido, asimismo, un recargo mínimo de~$ 

1.00 por cada año de retardo en la renovación de pasaportes y 

de los documentos mencionados anteriormente, lo cual se consi­

dera que no gravará sensiblemente a los portadores de esos do­

cumentos. 
-sigue-
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•l SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Con e¡ _prop6sito de sustraer la renovación de los 

pasaportes y de los otros documentos mencionados en el tex­

to de la Ley, de cualquier otro impuesto o recargo, se pro­

pone al mismo tiempo la supresión del acápite 22 del artícu­

lo lro. de la Ley No.2254, de Impuesto sobre Documentos, del 

14 de febrero de 1950, el cual somete, además, la renovación 

de los pasaportes a la fijación de un sello de Rentas Inter­

nas por valor de ~$4.00. 

Por los moti vos expuestos precedentemente, esp.ero 

que los señores legisladores le impartirán su aprobación al 

proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

:tE1•u1 LICA. [\()Ml~,CA.NA 
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~l~ SENADO 
RE 'UBLICA De MINTQ\NA 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- La renovación de los pasaportes y 
de los documentos de identificación de que trata el ar­
tículo lro. de la Ley No.1052, sobre Pasaportes 1 del 3 
de diciembre de 1945, estará sujeta a un impues~o de 
RDJ5.00 anuales~ q_ue se percibirá mediante la aplica­
cion de sellos cte~entas Internas los cuales se adheri­
r~ al_propio doc~mento y serán_9ancelados por el fun­
cionario que realice la renovacion. 

Párrafo.- Se establece un recargo de RD$1.00 
por cada año que dejen de renovarse el pasaporte y los 
aocumentos de identificación de gue trata el artículo lro. 
de la indicada Ley sobre Pasaportes, el cual se cobrará 
en la forma prevista por el presente artículo. 

Art. 2.- Se suprime el acápite 22 del artícu­
lo lro. de la Ley No.2254, de Impuesto sobre Documentos, 
del 14 de febrero de 1950. 

DADA etc ••.•••• 
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